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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

2021/3932 Aprobación de la Oferta de Empleo Publico Ordinaria parcial para el año 2021. 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 8 de julio de 2021, se aprobó la
Oferta de Empleo Público Ordinaria parcial correspondiente a las plazas que a continuación
se reseñan para el año 2021.
 

PERSONAL FUNCIONARIO:
 

ESCALA SUBESCALA GRUPO DENOMINACIÓN NÚMERO DE PLAZAS
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES C1 POLICÍA LOCAL 1
 
Lo que se hace público para general conocimiento. Lo que se hace púbico, en cumplimiento
del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Cazorla, 10 de agosto de 2021.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ VIÑAS.


		2021-09-01T00:00:12+0200
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




